
ayudas PAC

Es el momento de tramitar las
ayudas por vacas nodrizas

E. Pérez de Francisco "

Con cierto retraso frente a años anteriores, el pasado día 12 de febrero se abrió el plazo para tramitar las ayu-
das para aquellos productores que tienen vacas nodrizas con "derechos" según se conoce en el sector. EI plazo
para la solicitud está abierto hasta el 12 de marzo, aunque con toda seguridad, como en años anteriores, se
extenderá hasta finales de dicho mes.
Hagcamos un breve repaso de las condiciones que deben cumplirse por los propietarios para que puedan trami-
tar su solicitud de forma correcta y sin que tengan penalizaciones o retrasos en la concesión de la ayuda a la
que tienen derecho

Condiciones comunes de
concesión de estas ayudas

Las ayudas referidas al vacuno por cri-
terios de densidad ganadera, prima espe-
cial de buvinos machos, criaderos comu-
nitarios, primas por vacas nodrizas, pa-
gos por extensiticación, prima por sacri-
ficio y los conocidos como pagos adicio-
nales, están regulados por lo establecido
por el RD 138/2002 de 1 de febreroi.
Pueden acceder a estas primas, los gana-
deros que, sin perjuicio de las particula-
ridades de cada una de las ayudas direc-
tas, con carácter general, los animales de
la explotación que estén debidamente
identificados, registrados en su libro de
explatación' ganadera y dados de alta en
el correspondiente Registro de la Comu-
nidad Autónoma donde radique la explo-
tación , así como se abstendrá el produc-
tor del uso de sustancias prohibidas enu-
meradas en el RD 1373/1997 y el RD
1749/ 1998; y, en cualquier caso, las pre-
visiones del art. 2 del RD 1322/2002`^, a
saber:

a) Cumplimiento de los programas
obligatorios de vigilancia y erradica-
ción de enfennedades del ganado
b) En las explotaciones intensivas,
disponer de instalaciones o edit7cacio-
nes de estabulación permanente, de tal
forma que los estercoleros estén im-
permeabilizados o bien que exista un
sistema de almacenamiento de los pu-
rines que evite el riesgo de filtraciones

o contaminación de aguas superficia-
les o subterráneas
c) La retirada de los animales muertos

de las explotaciones

d) Compromiso de no quemar rastro-

jos

e) En los casos de las solicitudes de
primas especiales, cebaderos comuni-
tarios, primas por vacas nodrizas y la
prima nacional complementaria, de
acuerdo con lo establecido en el RD
1540/2003^, la carga ganadera de la
explotación no podrá rebasar, a partir
del 2003, las 1.8 UGM/ha (Unidades
de Ganado Mayor) salvo los producto-
res con menos de I S UGM y los esta-
blecidos en las Islas Canarias

' Licenciado en Derecho y en Ciencias Políticas y Doctor en Derecho, profesor titular de la
Universidad Europea de Madrid (e-mail: e.perez.franciscoC^ipub.der.uem.es)

Prima a las vacas nodrizas

a. Requisitos para la solicitud
A efecto de lo establecido por el art. fi

del Reglamento (CE) n° 1254/1999, po-

drán obtener la prima por vaca nodriza y

previa solicitud, ayuellos que mantengan

en su explotación vacas nodrizas si reúnen

las siguientes condicionese :

a) Tener una cuota de derechos de prima,
de acuerdo con lo establecido por el RD
1839/1997, de 5 de diciembre
b) Tener efectivamente en la explotación
vacas nodrizas
c) No vender leche o productos lácteos
procedentes de su explotación durante
los 12 meses siguientes a la presentación
de la solicitud y si la venden que sea in-
térior a 120.000 kilos/año a131 de marzo
de cada año que se solicita la prima
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d) Mantener en la explotacicín durante
^eis mcses a contar desde el momentc^
de la presentaci6n de la scilicitud, un
nrímeni de vacas nodrizas al menc^s
igual al 60^/^ del número total por el
que se sulicita la ayuda y hasta un nú-
merc^ de ncrvillas que no supere el 40^%r
del citado número totaL Cualquier va-
riacibn del número de animales objetc^
de la tiolicitud, incluido su traslado, se-
rí comunirada por el solicitante a la
autoridad cumpetente en la forma que
esta determine
e) Serán ohjeto de ayuda lati vacas no-

drizati y las novillas que pertenezcan a

una raz^r cíu-nica o prcxedan de un cnr-

ce con una de est^is razas y que formen

parte de un rehaño destinado a la cría

de terneros para la produccicín de car-

ne, no considcríndose, a estos

ef^ectos, cc^mo vacas o novillas de

rara rírnica las enumeradas en el

^mexc^ I del Reglamento (CE) n°

2342/199^) de la Comisión, de 28

de octuhre^

f) Por último, en el caso de yue en

la explutacián se venda leche, para

determinar el número de cabezas

con derecho a prima, la pertenen-

cia de Icrti animale^ al censo de va-

ctrs Iccheras o al de nodrizati se es-

tablecerá mediante la relación en-

u•e la cantidad de referencia del be-

neticiarici y el rendimiento lechero

medio e^tahlecido p^u-a España en

el anexo 2 del Reglamento (CE) n°

2342/1999 de la Comisitin^, sin

perjuicic+ de que, si los solicitantes

pueden acreditar un rendimiento

lecherc^ superior, podrán utilizar

este último para la realizacián del

ctílculc^

b. Solicitudes: plazo, lugar y
documentación

Las sc^licitudes deberán presentarse an-
te la Delegación de Agricultura en la que
se ha presentado la declzv'ación de super-
ticie fon-ajera (o donde radiquc la explo-
taciún en el caso de que la explotación
tenga menc^s de 25 UGM) entre el 12 de
febrero y el segundc^ vierne^ del mes de
marzo de cada año`^.

F?n cuantc^ a la dc^cumentacibn a prc-

^entar. ^sta ser.í:

a) Impreso específico facilitado por los
órganc^s competentes de las Comuni-
dades AutGnomas, impreso que cn lus
últimos años se facilita pregrabado con
los datos del solicitante
b) Fotocopia del DM o CIF
c) F<^tcxopia del libro registro de la ex-

plotación

c. Importe de la prima
Detide el año 2002, queda fijada en

200 euros, la cantidad resultante de su-
mar la prima cc^munitaria y la nacional.
EI cobro de la prima, en el año 2003, po-
drá recibirse a partir del I 6 de octubre
dc etite mismo año, gracias a las previ-
sioneti de la Orden APA/2^332/200310,
con lo que previsiblemente será similar
en el pretiente año 2004.

d. Prima nacional comple-
mentaria (vacas nodrizas)

Los heneficiarios de la prima por vaca
nodriza, obtendrán una prima comple-
mentaria de 24.15 euros p^u-a un idéntico
número de animales ^ ^

Nu ^^e admiten los pagos a cuentu en
este nu^dek^ ^Ic subvencibn.

Pago por extensificación
EI régimen de primas económicas des-

tinadas a las explotaciones de ganudo
bovino fue puesto en marcha con la re-

fontta de la PAC de 1992 y ellt^ cibedecicí
a la necesidnd de limitar la vent^ya relati-
va yue tenían las explotaciones etipecia-
lizadas en la cría de ganado vacunci en
régimen intensivo y semi inten^ivo re^-
pecto de aquellos que su modelo prc^duc-

,
tivo se base en el régimen extensivo^-.

L<^s ganader<is quc mantuvieran su ex-

plotación por debajo de una determinada

carga ganadera, procedente de la rela-

ción entre el níui^erc^ de hectáreas de su

explotacicín y los animales pcir los quc

pedía la pritna especial y la prima por

vaca nodrizu, podían a su vez pedir una

prima por extensiticacicín.

Este modelo ha sul•rido distintos canr
bios según las campañas unuales^^. es-
tando el modelo actual sustentado en el
Reglamento (CE) n° I 5 I 2/2IX) I del Con-

sejc^ de 17 de mayo de 1999^`t.

a. Requisitos
La re^^lamcntnciún naric^nal sc

sustenta actualmente en el RU

13K/2002, de I de febrero^^ y la

modificación establecida por el

RD 1540/2003, quedando esta-

hlecida una carga ganadera igual

o inferior a I.K UGM pc^r hectíu'ea

para el año 2(x)3 y siguientes, sal-

vo los productores que nrrntengan

en su explcitaci6n menos de I S

UGM y no deseen recihir los p,r-

gos por extemiticación, así como

los productores de bovinu radica-

dos en lati I^lati Canaria^.

Además, para poder acceder a
los pagos por extensiticación tierá
neces^uio que:
a) EI solicitante cohre alguna pri-
ma especial por bovinc^s rnacho 0

la prima por vaca nodriza.
b) La carga ganadera de su explotaci<ín
sea inferior a I.8 UGM por hectárea,
de acuerdo con la declaracicín de super-
ticie presentada.
c) Todos los animales de la explotacibn
del solicitante deberán cumplir los re-
quisitos de identiticación de hovinos
establecidos en el RD 1980/1998 y
concardantes y
d) Que en la explotación no se usen las
sustancias prohihidas por el R D
1373/1997, de 29 de agosto, por el que
se prohíl^e el uso de determinadas sus-
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tan^ias en IaS explotaciones ganaderas
que tengan efectos hormonales y de
acuerdo con la legislación vigente ^('.
E1 cálculo se realizará tiobre los si-

guientes parámetros:
a) Sc considerará como "tierra de pas-
toreo" aquellas ocupadas a cualquier
producción vegetal espontánea o Som-
brada que proporciona alimento al ga-
nado vacuno a lo largo del año
b) La superticie forrajera que Se declare
no puede incluir ningún tipo de parcela
destinada a cultivoS herbáceos
c) Todos los bovinos yue se encuentran

en la explotación, se haya pedido o no

al^ún tipo de prima a la cabeza por

elloti

d) EI valor de las cabezas de las explo-
tación será el siguiente:

Bovinos m,ichos, vacas y novillas de
más de 24 meses

^

I.0

Bovinos machos y novillas de 6 a 24 meses 0.6
Ovinos y caprinos 0,15

b. R^egímenes: simplificado y
promedio

Existen dos modos de concesión de es-
ta ayuda, a elección por el Solicitante:

a) Régimen simplificado: Supone el
compromiso del titular de explotación
de mantener una carga ganadera infe-
rior a I.8 UGM/hectárea a lo largo del
año.
b) Régimen de promedio: además de
mantenerse en la explotación la rela-
ci^in I.4 UGM/hectárea, la forma de
demostrarlo es declarando el censo de
la explotación en cinco fechas diferen-

tes determinadas por el Ministerio de
Agricultura. La carga ganadera será la
resultante de la media aritmética de los
cinco, recuento que estará por debajo
del antedicho 1.8 UGM/hectárea. En el
año 2002, se acordaron como fechaS
de recuento los días IS de julio 19 de
noviembrel^ y en el segundo semestre
del año 2003, el 16 de agosto y el 27
de noviembrel^.

c. Solicitudes: plazo, lugar y
documentación a acompañar

EI plazo para present^U la solicitud será
del 12 de f^ebrero al segundo viernes de
marzo de cada añoly y Serán presenta-
daS ante la Delegación de Agricultura de
la Comunidad Autónoma.

La documentación a present<u• será:
a) Impreso especítico
b) DN[ o CIF
c) Fotocopia del libro registro de la ex-
plotación
d) En el caso de que el titular de la ex-
plotación opte por la modalidad de
promedio, tendrá que presentar en los
meses de julio y enero, respectivas de-
claraciones del censo
e) Se deberá acompañar la solicitud
con planos acotados que permitan lo-
calizar las parcelas2o

d. Importe de la prima

El importe de la prima será de 100 eu-
ros por animal con derecho a ayuda al
año.

El pago se realizará entre el 16 de oc-
tubre y el 30 de junio del año siguiente
al que Se Solicita la ayuda. No se admi-
ten, en este tipo de prima IoS pagos a
cuenta.

Notas
^ RD. I 3R/2002, de 1 de fehrero. yue se adopta para

trtnsponer lati previsiones de la Directiva 96/22/CE, y
por la que se derogan las Directivas 81/6o2/CEE,
8R/1-4h/CEE y 8R/2r^/CEE. Dicho RD fue nxxlificado
por RD IS^IO/2(1o3,

' RD 19RO/199R, ^ir el yuc se etitablece un sistema de
identificación y regittro de los animales de la especie
bcrvina.

^ Sin perjuicio de la referencia expresa yue se hace en el
aptuiado correspimdiente, la prohibición del uso deter-

minadas ^ustuncia^ ulcanzu u detenninadas wtitancias
de efecto honnunul y tireostático, sust.mrias betago-
nistas, entre otras.

`^ RD 1322/2(H)2, sohre requisitos agroambientales en
rel^^ción con las ayudas direcuiti en el marcu de la PAC.

S Publicado en BOE n° 310.

^ CG. an 8 del RD n° 138/2(x)2.

^ Dírho anexo excluye las siguientes r^as: Angler Rut-
vieh IAnglen). Red dansk muelkerace IRMD): Ayrshi-
re: Armoricaine: B retunne pie-noire; Fries-
Hollands(FH), Française frisonne pie noire (FFPN),
Friesian Holstein, Black and White Triesain, Red and
White Friesiun. Frisona espaiiola. Frisona italiana,
Zwatbonten van Belgie/Pie noire de Belgiyue. Sort-
broget dansk maelkcrace (SDM), Deutsche Schwarz-
bunte Mikhrasse (SMR); Groninger BlatUkop: Guem-

sey: Jersey: MalkeMirthorn: Re^giana: Valdostana Ne-
ra; It;isuomenku^ja: L'ánsisuomenkarja:Pohjoissuo-
menkarja

^ EI rendimientu lácteo mediu ul yue se alude yuedó ti-
jado para España en 4.650 kilus.

y Ctr. Orden APA/3668/2003
l0 BOE n° 213.

^ t Art. 10 del RD 13Rl200^.

)' Para el caso de la Comunidad de Madrid, habrá yue
tener presente las previsiones del Decreto 196/2003.

^^ Inicialmente tue el Reglamento (CEE) n° 2066/92
para las campañas de los años 1993 y 1994, que esta-

blecía una ayuda de 30 euros/hetit^írea, siempre yue la
carga ganadera fuera inferior a 1.4 UGM/hectwea. Pa-
ra las campañus 1995 y 1996.Reglamento (CE)
2417/1995, estableciéndose una ayuda de 36.23 eu-
ros.Para 1997 y husta 2(xlo inclusive, fue el Reglamen-

to (CE) n° 2222/96 el que puso en marcha dos mode-
los: una de 36 euros siempre yue la carga ganadera
fuera inferior a I.4 UGM y de 52 euros en el caso de
yue la c.Uga fuera intérior a I UGM. Sin emhargo, la
reglamentación base se sustenta en el Reglamento
(CE) n° I?$I/IrK)9.

^^ DC^En°LI(^(l.de2ódejuniode 1999.

I S Ait. 10 del RD I 38/2(102, publicado en BOE, n° 31.

fb Cfr. RD 1373/1997, de 29 de a^_otto y RD
1749/199R, de 31 dejulio entre otros.

)^ Orden APA/3343/2OU2, de 2O de diciembre y Orden
APA/17(lo/2IX)3, de 13 dejunio.

I R Cfr. Orden APA/36fi9/20o3, de 23 de diciembre.

)y Dunmte los últimos años, el pl.¢o se iniciaba el I de
enero de cada año, práctica yue se ha visto interrumpi-
da por la Orden APA/3668/2003. Por Orden APA/

529/2(x)3, se prorrogó el plazo hasta el ZS de mar^o.
Excepcionalmente se podr.i prorrogar el plazo 25 días
m.ís siempre que concurra fuerr.a mayor. Cfc art. 7 de
la Orden 813/200?, de 21 de febrero de 2(102.

'-it Ibidem, art. S.
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33 ' Yea-Sacc1026 es el (íder.mundial en cultivos de levadura. Mediante e( estímulo natural ejercido
r sobre algunas bacterias^minales beneficiosas, eliminando oxígeno y controlando la acidosis,

Yea-Sacc1026 asegura un funcionamiento óptimo del rumen y un rendimiento
máximo del animal.

EF i.y.-^ , ^ ^ C^ ^ ^^` ^^_ ^ ^^^ ^
• mayor ingestión de alimentos
• mayor producción de leche
• mejor composición de la leche
^ menos problemas digestivos
- mejor índice de conversión
^ mayor aumento de peso

Yea-Sacc1026 es la única levadura autorizada
por la UE para su uso en terneros de menos de

6 meses, ternero de cebo y vacuno lechero.

Fabricado por Distribuido por

www.alltech-bio.com PR O ®A5A
Polígono Industrinl Sántiga

c/A ►genters, 3,
08130 Sta. Perpétua de Mogoda

Barcelona


